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BOP de Guadalajara, nº. 219, fecha: miércoles, 18 de Noviembre de 2020

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORREJÓN DEL REY

MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS PRESUPUESTO 2020

3020

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones
durante  el  plazo  de  exposición  al  público,  queda  automáticamente  elevado  a
definitivo el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Torrejón del Rey de aprobación
inicial  de modificación de crédito del  presupuesto 2020, y que fue adoptado en la
sesión celebrada el 14 de octubre de 2020.

Se procede a publicar íntegramente el texto de las modificaciones aprobadas.

Suplemento de crédito – Expediente SPC 02/2020

Alta en Aplicación de gastos

Aplicación
Descripción Créditos

iniciales
Modificaciones de
créditoProgr. Eco.

170 227.99 Otros trabajos realizados por otras empresas 52.000,00 2.162,05

TOTAL ALTAS 2.162,05

 Alta en concepto de ingresos
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Aplicación
Descripción Créditos iniciales Bajas o anulaciones

Progr. Eco.

929 500 Fondo de Contingencias 50.000,00 2.162,05

TOTAL BAJAS 2.162,05

 

Suplemento de crédito – Expediente SPC 03/2020

Alta en Aplicación de gastos

Aplicación
Descripción Créditos

iniciales
Modificaciones de
créditoProgr. Eco.

231 227.99 Otros trabajos realizados por otras empresas 4.750,00 154,88

TOTAL ALTAS 154,88

Bajas o Anulaciones en Concepto de Gastos

Aplicación
Descripción Créditos iniciales Bajas o anulaciones

Progr. Eco.

929 500 Fondo de Contingencias 50.000,00 154,88

TOTAL BAJAS 154,88

Crédito Extraordinario – Expediente CEX 01/2020

Crédito extraordinario en Aplicación de Gasto

Aplicación
Descripción Créditos

iniciales
Modificaciones de
créditoProgr. Eco.

3321 632 Edificios y otras construcciones 0,00 21.361,56

TOTAL ALTAS 21.361,56

Bajas o Anulaciones en Concepto de Gastos

Aplicación
Descripción Créditos iniciales Bajas o anulaciones

Progr. Eco.

3322 130.00 Retribuciones Básicas 12.369,62 12.369,62

3322 160.00 Seguridad Social 4.081,98 4.081,98

330 221.99 Otros suministros 6.000,00 4.909,96

TOTAL BAJAS 21.361,56

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la
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efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

 En Torrejón del Rey, a 16 de noviembre de 2020, la Alcaldesa, Dña Bárbara García
Torijano


